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INFORME: Bogotá, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023).- Al despacho 

de la señora Juez las presentes diligencias, informando que se encuentra pendiente fijar 

fecha y hora para llevar a cabo las declaraciones ordenadas en auto de pruebas del 09 de 

marzo de 2022, el cual fue confirmado por la Sala de Extinción de Dominio del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, mediante proveído del 12 de julio de 2023.- 

Sírvase Proveer.- 

  

 

JEAN PAUL VILLOTA ESCANÓN 

OFICIAL MAYOR 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ   

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 110013120001-2018-00086-01 

Sustanciación No. 0243 E.D. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone fijar fechas para las declaraciones 

ordenadas en auto de pruebas del 09 de marzo de 2022:  

 

1. Para el día trece (13) de septiembre de mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 a.m.), se recibirán las declaraciones de: 

 

 

LUIS ABELARDO CONTRERAS RODRÍGUEZ 

ALBEIRO SALDARRIAGA RIOS 

JUAN PABLO SALDARRIAGA 

IGNACIO CORREA 
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Esta diligencia se recibirá de manera virtual en la plataforma asignada por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial para esta clase de diligencias, cuyo link de ingreso es 
https://call.lifesizecloud.com/19103197  
 

 

2. Para el día veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.), se recibirán las declaraciones de:  

 

 

Esta diligencia se recibirá de manera virtual en la plataforma asignada por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial para esta clase de diligencias, cuyo link de ingreso es 
https://call.lifesizecloud.com/19103677  

 

3. Para el día cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 a.m.), se recibirán las declaraciones de:  

 

 

Esta diligencia se recibirá de manera virtual en la plataforma asignada por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial para esta clase de diligencias, cuyo link de ingreso 

es https://call.lifesizecloud.com/19103818  

 
 

4. Para el día dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.), se recibirán las declaraciones de:  

 

 

Esta diligencia se recibirá de manera virtual en la plataforma asignada por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial para esta clase de diligencias, cuyo link de ingreso es 
https://call.lifesizecloud.com/19104980  

 

 

SEBASTIAN ISAZA 

GUSTAVO VANEGAS LOPERA 

OSCAR HERNAN OROZCO VALENCIA 

HECTOR FERNANDO SERNA 

ADRIANA CRISTINA VILLA 

REPRESENTANTE LEGAL DE COMITÉ SEBUISTA DEL ORIENTE 

REPRESENTANTE LEGAL DE GANADRÍA EL CIRO S.A.S. 

REPRESENTANTE LEGAL DE MERCADOS Y CARNES OR 

REPRESENTANTE LEGAL DE SUGNAR 

REPRESENTANTE LEGAL DE AGROPECUARIA LA Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE AGROVENECIA S.A.S. 

REPRESENTANTE LEGAL DE ALFANUTRICIÓN S.A.S. 

https://call.lifesizecloud.com/19103197
https://call.lifesizecloud.com/19103677
https://call.lifesizecloud.com/19103818
https://call.lifesizecloud.com/19104980
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5. Para el día primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.), se recibirán las declaraciones de:  

 

 

Esta diligencia se recibirá de manera virtual en la plataforma asignada por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial para esta clase de diligencias, cuyo link de ingreso es 
https://call.lifesizecloud.com/19105282  

 

6. Para el día ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.), se recibirán las declaraciones de:  

 

 

Esta diligencia se recibirá de manera virtual en la plataforma asignada por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial para esta clase de diligencias, cuyo link de ingreso es 
https://call.lifesizecloud.com/19105388 

 

 

7. Para el día quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.), se recibirán las declaraciones de:  

 

 

Esta diligencia se recibirá de manera virtual en la plataforma asignada por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial para esta clase de diligencias, cuyo link de ingreso es 
https://call.lifesizecloud.com/19105430  

 

 

8. Para el día veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.), se recibirán las declaraciones de:  

 

REPRESENTANTE LEGAL DE BODEGA CARIBE /JNMB S.A.S. 

OLGA PATRICIA RIOS MAZO 

LOURDES SIERRA DE LÓPEZ 

ADRÉS FELIPE CANO BEDOYA 

PEDRO LUIS MONTOYA MARÍN 

JADER HERNÁN TRUJILLO RÍOS 

HECTOR DARIO CALLE CANO 

JEAN PIERE SÁNCHEZ RESTREPO 

CIRO CASTILLA AMELL 

SERGIO LEÓN VALENCIA MORALES 

INDIRA PATRICIA SAYAGO MONTES 

CARLOS ARTURO MORENO URIBE 

OTONIEL GÓMEZ ARISTIZÁBAL 

https://call.lifesizecloud.com/19105282
https://call.lifesizecloud.com/19105388
https://call.lifesizecloud.com/19105430
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Esta diligencia se recibirá de manera virtual en la plataforma asignada por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial para esta clase de diligencias, cuyo link de ingreso es 
https://call.lifesizecloud.com/19105482  

 

 

9. Para el día veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.), se recibirán las declaraciones de:  

 

 

Esta diligencia se recibirá de manera virtual en la plataforma asignada por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial para esta clase de diligencias, cuyo link de ingreso 

es https://call.lifesizecloud.com/19106397  

  

 

10. Para el día siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.), se recibirán las declaraciones de:  

 

 

Esta diligencia se recibirá de manera virtual en la plataforma asignada por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial para esta clase de diligencias, cuyo link de ingreso 

es: https://call.lifesizecloud.com/19106468  

  
 

11. Para el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.), se recibirán las declaraciones de:  

 

 

LEIDY TATIANA TABORDA VASCO 

GLORIA MARINA CARO PINEDA 

JESUS ALBERTO QUINTERO FLORES 

LUIS ENRIQUE GAVIRIA 

JUAN JOSE HILLON 

AQUILINO FONSECA SALINAS 

JULIAN SOLORZANO ARIZMENDI 

JOSE OCTAVIO IBAÑEZ BERNIER 

MIGUEL ANGEL BUILES MEJIA 

JAIME BERNAL  

CRISTIAN AVILÁN GONZÁLEZ 

VICTOR ANDRES AGUDELO CANO 

HUMBERTO CARO PINEDA 

JULIAN SOLORZANO ARSMENDI 

CELINA ZAPATA 

https://call.lifesizecloud.com/19105482
https://call.lifesizecloud.com/19106397
https://call.lifesizecloud.com/19106468
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Esta diligencia se recibirá de manera virtual en la plataforma asignada por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial para esta clase de diligencias, cuyo link de ingreso 

es: https://call.lifesizecloud.com/19107243 

 

  

12. Para el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de 

la mañana (09:00 a.m.), se recibirán las declaraciones de:  

 

 

Esta diligencia se recibirá de manera virtual en la plataforma asignada por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial para esta clase de diligencias, cuyo link de ingreso 

es: https://call.lifesizecloud.com/19107390  

  
 

13. Para el día seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana 

(09:00 a.m.), se recibirán las declaraciones de:  

 

 

Esta diligencia se recibirá de manera virtual en la plataforma asignada por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial para esta clase de diligencias, cuyo link de ingreso 

es: https://call.lifesizecloud.com/19107479 

 

 

14. Para el día veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.), se recibirán las declaraciones de:  

 

 

Esta diligencia se recibirá de manera virtual en la plataforma asignada por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial para esta clase de diligencias, cuyo link de ingreso 

es: https://call.lifesizecloud.com/19107935 

 

 

 

ESTEBAN VALENCIA DAVID 

JOSE RAMON PARRA BOTERO 

RICARDO BETANCOURT  

JULIANA BUILES MEJIA 

ESTEFANIA BUILES MEJÍA  

NATALIA ANGEL MEJÍA BURITICÁ 

MARIA EUGENIA MEJÍA BURITICÁ 

YENY GONZÁLEZ MÁRQUEZ 

CARMENZA CARO PINEDA  

LIBARDO LOAIZA CARDONA 

CATALINA GALEANO CARO 

HORACIO CARO PINEDA 

https://call.lifesizecloud.com/19107243
https://call.lifesizecloud.com/19107390
https://call.lifesizecloud.com/19107479
https://call.lifesizecloud.com/19107935
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15. Para el día diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana 

(09:00 a.m.), se recibirán las declaraciones de:  

 

 

Esta diligencia se recibirá de manera virtual en la plataforma asignada por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial para esta clase de diligencias, cuyo link de ingreso 

es: https://call.lifesizecloud.com/19108011  

 

 

Todos los anteriores testimonios serán recepcionados en presencia tanto de los 

apoderados quienes solicitaron las declaraciones, así como a los demás sujetos 

procesales, a quien también se les citara para los días programados. 

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DORA CECILIA URREA ORTIZ 

Juez 

 
JPVE 

HUMBERTO CARO PINEDA 

KAREN PAOLA MONTOYA ALVIAS 

NOLASCO CARO PINEDA 

https://call.lifesizecloud.com/19108011

